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Universidad Icesi 
 

RECTORÍA 
Resolución No. 1.609 
(21 de abril de 2025) 

 
 “Por la cual se adicionan las Resoluciones No. 1577 del 21 de octubre de 2024, 

relacionadas con los valores de matrícula para pregrado de la Universidad Icesi para el 
año 2025” 

 
El Rector de la Universidad Icesi conforme a la autorización recibida de la Junta Directiva en 
su reunión del 07 de abril de 2025, según acta No. 347, y a sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Definir los valores únicos de matrícula financiera para los estudiantes 
nuevos en 2025, del siguiente plan de estudio de pregrado: 
 

 FACULTAD 
CÓDIGO 
PROGRAMA 

PROGRAMA VALOR SEMESTRE 

FNE NET Negocios, Estrategia y Tecnología $ 14.740.000,00  

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás valores establecidos en las Resoluciones Nos. 1577 del 21 
de octubre de 2024 no sufre ninguna modificación y estarán vigentes durante el año 2025.  
 
Se expide en Santiago de Cali, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE  OLGA PATRICIA RAMIREZ RESTREPO 
Rector      Secretaria General 


